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No. GS - 2024 -                              CODIT – GUTAH 20.1 
 
 
Santiago de Cali, 13 de febrero 2024 
 
Señor (a) patrullero ® 
PINILLA CRUZ OSCAR HERNAN  
CC. 16071352 
Trasversal 25e 87 B/ el prado 
Cali - Valle 
 
Asunto: notificación por aviso resolución 0194 del 29 de enero de 2024 
 
De conformidad con la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Policía Nacional empleará este medio 

para efectuar las notificaciones definidas en el artículo 69 de la norma ibidem, el cual reza 

lo siguiente:  

 

“si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, 

esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico 

que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra 

del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que 

lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, 

los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino”. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Para efectos de notificación de la resolución 0194 del 29 de enero de 2024, “por la cual se 
disponen los haberes retenidos y el tiempo de servicio activo a un patrullero retirado de la 
Policía Nacional”, de esta manera es preciso aclarar que para efectos de notificación se 
remitió citación mediante oficio No. GS-2024-013835-MECAL, a la última dirección 
registrada en el sistema de información para la administración del talento humano (SIATH), 
por la empresa de transporte 4/72 bajo el número de guía RA462887357CO, para citarlo y 
notificarle personalmente del acto administrativo antes mencionado, sin embargo, no fue 
posible la entrega de dicha citación ya que el ex funcionario, la dirección que dejo registrada 
en el Sistema de Información para la Administración del Talento Humano (SIATH), se 
encuentra errada, ya que fue devuelta la citación, así las cosas se procese a publicar en la 
página web citación por aviso, https://192.168.2.234/contenido/citacion-aviso-patrullero-r-
pinilla-cruz-oscar-hernan, de la Policía Nacional, el día lunes 05 de febrero del 2024, hasta 
el 12 de febrero del 2024, con la advertencia que la citación para notificación quedara 
surtida al día siguiente de terminación del aviso, para el día 13 de febrero del 2024, al no 
presentarse el funcionario se procese a publicar en la página web de la Policía Nacional la 
notificación por aviso, https://192.168.2.234/contenido/notificacion-aviso-patrullero-r- 
pinilla-cruz-oscar-hernan, el mismo día martes 13 de febrero del 2024, hasta el martes 20 

https://192.168.2.234/contenido/citacion-aviso-patrullero-r-pinilla-cruz-oscar-hernan
https://192.168.2.234/contenido/citacion-aviso-patrullero-r-pinilla-cruz-oscar-hernan
https://192.168.2.234/contenido/notificacion-aviso-patrullero-r-francisco-arley-mazuera-garcia
https://192.168.2.234/contenido/notificacion-aviso-patrullero-r-francisco-arley-mazuera-garcia


de febrero de 2024, con la advertencia que la notificación por aviso quedara surtida el día 
miércoles 21 de febrero 2024. 
 
De esta manera, en acatamiento al inciso primero del artículo 69 de la Ley 1437 del 11 de 
enero de 2011 “Código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo”, 
se notifica por aviso al señor patrullero ® PINILLA CRUZ OSCAR HERNAN, identificado 
con el número de cédula de ciudadanía Nro. 16071352, del contenido de la Resolución 
0194 del 29 de enero de 2024, “por la cual se dispone los haberes retenidos y el tiempo 
de servicio activo a un patrullero retirado de la Policía Nacional”, expedida por la Dirección 
General de la Policía Nacional. 
 

PARTE RESOLUTIVA: 

 

ARTÍCULO 1º. Disponer que el Área Nómina Personal Activo de la Dirección de Talento 

Humano de la institución, liquide y la Tesorería General envié a la entidad encargada del 

reconocimiento y pago de las asignaciones de retiro del personal uniformado de la Policía 

Nacional (CASUR), los haberes retenidos al patrullero retirado OSCAR HERNÁN PINILLA 

CRUZ, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 16.071.352, durante el periodo que 

fue suspendido en el ejercicio de funciones y atribuciones, lapso comprendido entre el 08 

de marzo de 2016 (fecha fiscal imposición medida de aseguramiento) al 14 de marzo de 

2016 (fecha que se hizo efectivo su retiro de la institución). 

 

ARTÍCULO 2º. Disponer que el periodo comprendido entre el 08 de marzo de 2016 (fecha 

fiscal imposición medida de aseguramiento) al 14 de marzo de 2016 (fecha que se hizo 

efectivo su retiro de la institución), no se le computará como tiempo de servicio al patrullero 

retirado ÓSCAR HERNAN PINILLA CRUZ, asimismo, no se le tendrá en cuenta para ningún 

efecto laboral. 

 

ARTÍCULO 3° Disponer que el presente acto administrativo sea insertado en la historia 

laboral del patrullero retirado OSCAR HERNÁN PINILLA CRUZ, previa realización de las 

anotaciones respectivas. 

 

ARTÍCULO 4°. Remitir el presente acto administrativo una vez se encuentre debidamente 

notificado, al Área de Procedimientos de Personal de la Dirección de Talento Humano con 

el fin que sea sistematizado en el Sistema de Información para la Administración de Talento 

Humano - SIATH. Cumplido lo anterior, se deberá enviar la presente resolución al Area de 

Nómina de Personal Activo, para lo de su competencia. 

 

ARTICULO 5º. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la 

misma no procede recurso alguno. 

 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Dada en Bogotá DC, al 29 de enero del 2024, FIRMADO General WILLIAM RENE 

SALAMANCA RAMIREZ, Director General de la Policía Nacional.  

 

 



 

 

ACLARACIONES:  

 

• Se le informa al señor patrullero ® OSCAR HERNÁN PINILLA CRUZ, que contra del 

presente acto no procede ningún recurso, autoridad, ni plazos por tratarse de un acto de 

ejecución. 

 

• Se le advierte al señor patrullero ® OSCAR HERNÁN PINILLA CRUZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No 16071352, que la presente notificación se considerará surtida al 
finalizar el día siguiente a la de la entrega del acto administrativo en su lugar de destino. 
 
 

ANEXOS: 

 

Resolución 0194 del 29 de enero de 2024, “por la cual se dispone los haberes retenidos y 

el tiempo de servicio activo a un patrullero retirado de la Policía Nacional” 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
Subintendente ROBERT PIER ORTIZ CRUZ  
Responsable de Notificacion de Retiro MECAL 
 
Anexo: Sí. (Resolución No. 0194 del 29 de enero de 2024) 
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